
Origen: Apoyo número 170, línea Reus-Salóu.
Presupuesto: 192.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para viviendas y 

futuros abonados de su zona de influencia.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar' en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 22 de abril de 1976.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—6.816-C.

12337 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.044).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, consoli
dación y reforma de la línea a 13,2 kV.", E. T. D. «Carranza-La 
Tejera» y derivación al C. T. 414, «Oncha», en el término muni
cipal de Carranza, con conductor de cable D-50 milímetros cua
drados de sección, apoyos de hormigón con crucetas de madera 
y una longitud total de 2.735 metros; finalidad: Mejorar el su
ministro de energía en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins-. 
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 6 da mayo de 1976.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—7.036-C.

12338 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.052).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S- A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decretó 261'/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Está Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

trímero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So-' 
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, que tendrá su origen derivada de la 
de Lejona-Goriiz I y II a «Alconza, S. A.», y su final en los 
C. T. «Quadrimental Ibérica, S. A.», y «Flender Española, S.A.», 
en el término municipal de Berengo, oon conductor de ca
ble LA-llo milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos 
y una longitud total de 699 metros; finalidad: Suministrar ener
gía eléctrica a dichos C. T.; tensión nominal: 30 kV.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los,Organismos informantes-

Bilbao, 7 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—7.038-C.

12339 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-1.992).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica qúe más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad bública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados, en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo  III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos l°s informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrioa aérea, 
trifásica, simple circuito, a 30 kV., Asúa-Galdácano I y II, deriva
ción a «Olarra, S. A.», y de ésta a «Ferronaval» y «Foemeta», 
en Larrondo-Lujua, término municipal de Bilbao, con conductores 
de cable ’LA-llO milímetros cuadrados de sección, apoyos me
tálicos y una longitud total de 96 metros; finalidad; Suministrar 
energía eléctrica a la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 7 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—7.035-C,

12340 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-1.989).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se- 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, tri- • 
fásica, simple circuito’, a1 13,2 kV., que tendrá sn origen deri
vada de la de circunvalación oeste de Durango y su final en 
el C. T. 716, «Amig», en el barrio Zabalarre, en el término 
municipal de Durango, con conductores de cable de 40 milímetros, 
cuadrados de sección, apoyos de hormigón con crucetas de 
madera y una longitud total de 40 metros; finalidad: Mejorar el 
servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 7 de mayo de 1976 —El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—7.037-C.

12341 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.032).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo HI del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido eá la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1988, ha resuelto:


